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RESUMEN

El objetivo del presente trabajo es valorar los cambios
resultantes de las politicas publicas en la educacién
superior ecuatoriana en los ultimos afios. El impacto
se debe medir sobre la base de la triangulacién insti-
tuciones de educacién superior-Estado-empresa. Esta
contextualizacién de la educacién se adecua a una so-
ciedad mas equitativa, relacionada e inclusiva, e implica
la transmisién de valores culturales, éticos y estéticos,
cuyos mayores beneficiaros son la persona humana y
el medioambiente. El soporte adecuado y pertinente,
con el que efectivamente cuenta el Ecuador, se conso-
lida con leyes, reglamentos, normas de procedimien-
tos debidamente actualizados, acordes a la sociedad y
sus necesidades. Se concluye que el mas importante de
los recursos con que cuenta un Estado es el humano.
Desde esta premisa, la administracién publica del
Ecuador ha dado especial atencién al talento humano,
mediante una inversién econdémica significativa en
becas, y dando, especialmente a la juventud, oportuni-
dades de formacién en paises desarrollados.

PALABRAS (LAVE: calidad educativa, instituciones de
educacién superior, reingenieria de la educacion.

ABSTRACT

The aim of this study is to determine the impact of public
policies in the Ecuadorian higher education. That impact
should be measured based on triangulation institutions of
higher education-state-enterprise. This contextualization
of education is suited to a more equitable and inclusive
society related; it will be established in the transmission of
cultural, ethical and aesthetic values, with which the human
person and the environment are the biggest beneficiaries of
this process. The appropriate and relevant support, with
which indeed has the Ecuador, is consolidated with laws,
requlations, rules duly updated in line with the society and
its needs procedures. It is concluded that the most important
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resources of a state is human; under this premise the public
administration of Ecuador, has given special attention
to human talent, with a significant financial investment,
grants and giving opportunity, especially the youth, to be
formed in developed countries.

KEYWORDS: educational quality, institutions of higher
education, reengineering of education.
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Introduccion

Las universidades desempefian un papel relevante en la creacién cientifica,
el avance tecnolégico y la formacién de alto nivel, determinantes para crear
riqueza, mejorar la salud, cuidar el medioambiente y bregar con problemas
sociales como la pobreza, la exclusién social, la violencia, entre otros, lo que
las convierte, y a sus actividades de posgrado e investigacion, en elementos
clave en las estrategias de desarrollo (Nufiez Jover, 2010).

Con una visién antropocéntrica, es procedente precisar el qué y el para
qué de la educacién superior en Ecuador. La educacién tiene como objetivo
contribuir a una sociedad mas equitativa, relacionada e inclusiva, que incor-
pora directamente una concepcién clara de transmisién de valores culturales,
éticos y estéticos, con los cuales la persona humana y el medioambiente son
los mayores beneficiarios. Las actividades a realizar por las instituciones de
educaciéon superior (IES) con tal propdsito deben privilegiar la excelencia
académica, la investigacién y la vinculacién con la comunidad.

Para el cumplimiento de esta propuesta el Estado y, sobre todo, las politicas
del Gobierno de turno deben implementar —como en efecto ha ocurrido- un
sistema educativo en estrecha vinculacién con las necesidades sociales y la
estructura econémico-social y, coyunturalmente, producir el enlace necesario
con la época histérica que corresponde vivir, en la cual los viejos paradigmas
deben ser cuestionados.

Es pertinente contar con leyes, reglamentos, normas de procedimientos
debidamente actualizados, acordes con la sociedad y sus necesidades, a fin de
que los actores del proceso educativo, especialmente los docentes, orienten
su accionar pedagoégico desde bases cientificas, desechen cualquier nivel de
improvisacion y se ajusten a las particularidades que demanda una educacién
de calidad, con objetivos claros que apunten a la innovacién. Por tanto, se
impone la capacitacién en todas sus aristas.

En este sentido, la Constitucién de la Republica del Ecuador (Asamblea
Constituyente, 2008) en el articulo 351 establece:

el sistema de educacién superior estard articulado al sistema nacional de edu-
caciéon y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecera los mecanismos de
coordinacién del sistema de educacién superior con la Funcién Ejecutiva. Este sis-
tema se regird por los principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad
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de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la
produccién del pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes,
pensamiento universal y produccién cientifica tecnolégica global. (p. 162)

El Ecuador cuenta con la Ley Organica de Educacién Superior, coherente con
la Constitucién de la Republica, con reglamentos, normas y resoluciones ad-
ministrativas que armonizan el desempefio de las IES, a partir del liderazgo
de los organismos competentes y responsables de este proceso en el pais.

Asi, la Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo (SENPLADES),
en la exposicién de motivos de la Ley Organica de Educacion Superior sefiala
que esta «tiene como finalidad la formacién académica y profesional con
vision cientifica y humanista; la investigacién cientifica y tecnolégica; la in-
novacién, promocién, desarrollo y difusién de los saberes y las culturas; la
construccién de soluciones para los problemas del pais, en relacién con los
objetivos del régimen de desarrollo» (Asamblea Constituyente, 2008, p. 162).

El objetivo del presente trabajo es evaluar los cambios producidos en
la educacién superior ecuatoriana como resultado de las politicas publicas
orientadas a este sector en los ultimos afios.

Antecedentes de la educacion superior en Ecuador

Las universidades ecuatorianas, especialmente las publicas, han experimen-
tado un periodo de improvisacion; de organizacién deficiente en los ambitos
académicos, de vinculaciéon y administrativos, sobre todo en el quehacer
cientifico, asi como una clara injerencia de organizaciones gremiales, que la
consideraron un botin politico o reducto para satisfacer sus intereses clasistas,
e incluso personales.

Asimismo, el Ministerio de Educacién y organismos afines estatales,
especialmente a finales del siglo pasado descuidaron la implementacién de
politicas de control, de rendicién de cuentas bajo preceptos de transparencia,
y en algunas administraciones se dio prioridad a las IES particulares, lo cual
contribuyd a la persistencia de procesos educativos con evidente deterioro de
los estandares de calidad.

En las tltimas administraciones gubernamentales, al optar por una nueva
visién se aplicd una reingenieria juridica e institucional de las IES, cuyo resul-
tado ha generado un nuevo modelo del sistema educativo, que seguramente
repercutira en el desarrollo del pais.

En el Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA), durante un
encuentro celebrado el 29 de septiembre de 2009, cuyo tema principal se
centré en el andlisis de las politicas publicas en educacién superior, el
doctor Moisés Tacle, rector de la Escuela Superior Politécnica del Litoral,
en su ponencia «Sistemas de aseguramiento de la calidad e informaciones»,
se refirié al «caso Ecuador». Relatdé que en los quince afios anteriores los
cambios en la educacién superior referidos a la calidad habian tenido que
responder a impactos positivos y negativos; entre estos ultimos se identi-
fican la masificacién estudiantil, fenémeno que venia ocurriendo desde el
afio 1970, ademas del libre ingreso a las universidades publicas, lo cual se
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transformé en un «libre egreso», con una evidente desercién estudiantil que
super6 el 30 % y provocé en casi todas las universidades la restitucién de
los mecanismos de admision (Tacle Galarraga, 2009).

Se sefialaba, ademas, entre los aspectos negativos, el evidente déficit
de programas de cuarto nivel, generado por la escasa existencia de escuelas de
posgrados, debido a politicas equivocadas, asi como falencias presentes en
épocas anteriores, tales como la falta de incentivos gubernamentales, aunados
con la supresion de los pocos posgrados en funcionamiento, lo cual ha gene-
rado una sensible disminucién de profesionales de alta calificacién cientifica,
necesarios para fortalecer el sistema educativo. Esta debilidad ha sido mas
notoria en el area de la salud, agravada por la jubilacién de numerosos especia-
listas y por otros motivos que han derivado en la reduccién de talento humano,
especialmente en entidades publicas. En general, el déficit de capital huma-
no de alta competencia conllevé a la toma de decisiones dramaticas, como la
incorporacion de profesionales extranjeros (Tacle Galarraga, 2009).

Lo anterior explica la alta demanda de programas que oferten formaciéon
y capacitacién en docencia universitaria, en concordancia con las nuevas
realidades educativas y el nuevo rol que debe asumir el profesor en el proceso
de ensefianza-aprendizaje. La sensible falta de investigadores en Ecuador
contrasta con la diversidad de fuentes de ingreso y el papel del Estado con
sus diversos organismos que fomentan esta importante actividad, que debe
ser liderada por la academia ecuatoriana.

Politicas publicas de la educacion superior en Ecuador

De manera general, las politicas publicas son reglas de conducta que respon-
den a valores que para mayor informacién constan en los documentos de una
organizacion, los cuales han sido incorporados respecto a periodos de gobierno
en concordancia con la Constitucién y las leyes (Roth, 2009).

Por su parte, Baena del Alcazar (2000) realiza una definicién mas especifica;
entiende que una politica publica es «toda decisién conformada en principio
de caracter innovador, que va acompafiada de los medios administrativos
necesarios para su seguimiento y ejecucién» (p. 18).

Las politicas educativas de los afios noventa fueron impuestas principalmen-
te a través de los proyectos financiados con créditos de la deuda externa. La
Comisioén para la Auditoria Integral del Crédito Publico incluyé en su trabajo
los créditos educativos que fueron determinantes en las politicas educativas,
por encima del propio Ministerio de Educacién que, popularmente, pasé a ser
llamado el «<ministerio pobre», frente al «ministerio rico», que era cualquiera
de esos programas. En su analisis, Isch Lépez (2008) demostré la imposi-
cién de las politicas neoliberales, que afectan de multiples maneras el derecho
humano y la educacién, y provocan cambios al margen de los intereses na-
cionales y de las leyes vigentes, generando un traspaso de competencias del
Estado al sector privado o a los usuarios, mediante mecanismos de pago y,
finalmente, sin conseguir una educacién de mejor calidad, lo cual de hecho
esta confirmado en documentos de los mismos bancos gestores de estos
proyectos.
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Segun Amilcar Herrera (2015), la politica cientifica debe estar estrecha-
mente ligada con la planificacién econémica y social. Para ello, los planes de
desarrollo deben incluir, en una primera fase, una politica de orientacién a la
investigacién cientifica que puede resumirse en tres etapas:

o Determinacién, en orden de prioridad, de los problemas y las necesida-
des del pais de acuerdo con la estrategia de desarrollo nacional.

o Formulacién de esas necesidades de orden econémico y social en tér-
minos técnicos, transformando los problemas en objetivos concretos
de investigacion.

o Implementacion de los resultados de esa investigacién, incorporando-
los al sistema econdémico activo.

En el estado actual del desarrollo cientifico de América Latina o en el previsi-
ble a corto plazo, aun suponiendo condiciones ideales de crecimiento, intentar
atacar todos esos problemas simultaneamente y con la misma intensidad
seria condenarse de manera irremediable al fracaso. Esto significa que esa
politica «de la ciencia», determinada por las necesidades del plan de desarrollo,
deberd cumplirse segtin las modalidades establecidas por una politica «para
la ciencia» (Herrera, 2015).

A partir de la incorporacién del Estado social y democratico con la Cons-
titucién de 2008 a la fecha, en el Ecuador las universidades han sufrido una
serie de cambios que han resignificado su papel y su relacién con la sociedad.
Estos cambios han aportado a la construccién de un nuevo marco de politicas
publicas y a la concepcién de un nuevo escenario en el cumplimiento de los
objetivos de desarrollo, con base en la creaciéon y aplicaciéon de conocimiento
que beneficie a la sociedad, garantizando la eficacia de la accién publica a nivel
administrativo, tanto para la sociedad como para las instituciones del Estado.
Los objetivos de desarrollo, fijados por el Estado, se centran en los conceptos
del Sumak Kawsay o Buen Vivir (Milia, 2014; Espinel Vasquez, 2014).

A continuacién se mencionan y describen las politicas publicas en educa-
cién superior mas importantes que se estan desarrollando en el Ecuador:

o Evaluacién y acreditacion: el Consejo de Evaluacion, Acreditacion y
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CEAACES),
como encargado de ejercer la rectoria de la politica ptblica de asegura-
miento de la calidad de la ensefianza superior del Ecuador, lleva a cabo
los procesos disefiados para la evaluacion de desempefio institucional
de las universidades y escuelas politécnicas (CEAACES, 2015).

o Proyecto Prometeo: dentro de las politicas publicas de educacién su-
perior se encuentra el Proyecto Prometeo, una iniciativa promovida
por la Secretaria Nacional de Educacién Superior, Ciencia y Tecno-
logia (SENESCYT), dirigido a universidades, escuelas politécnicas,
institutos publicos de investigacién y otras instituciones publicas o
cofinanciadas que requieran asistencia para el desarrollo de proyectos
de investigacién en sectores prioritarios. Su objetivo es fortalecer
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zonas estratégicas del pais, con el desarrollo de las capacidades de
investigacién de las instituciones publicas y educativas, a través de la
vinculacién de investigadores extranjeros y ecuatorianos residentes
en el exterior (SENESCYT, 2015).

Las vinculaciones con los Prometeos se realizan por periodos de dos
meses hasta un afio -no necesariamente consecutivos-, tiempo en que
se debe desarrollar un proyecto conjunto con la institucién de acogida,
que aporte a areas prioritarias de conocimiento como ciencias de la vida,
ciencias basicas, recursos naturales, innovacién, produccién, ciencias
sociales, ciencias de la educacién, arte y cultura (SENESCYT, 2015).
Sistema nacional de fomento del talento humano en las areas de educa-
cién superior: La SENESCYT, después de realizar un analisis situacional
exhaustivo, crey6é conveniente la necesidad de impulsar como politica
publica la gestién del talento humano. De este modo, se pretende
institucionalizar la excelencia académica como criterio principal de
asignaciéon de recursos publicos, asi como su democratizacién en las
areas de educacién superior, ciencia, tecnologia e innovacién.

Se persigue desarrollar una institucionalidad que permita encargarse
de manera 6ptima de las provisiones en pro de la formacién de talento
humano especializado, en funcién de las prioridades de desarrollo
del pais. Las herramientas que se contemplan como propuestas de
esta politica publica son las becas, los créditos educativos, las ayudas
econdémicas, los fondos de garantia, las redes de becarios, los sistemas
de informacién. Se ejecuta mediante los programas de convocato-
rias abiertas para universidades de excelencia académica, las becas
nacionales, la nivelacién académica y la cooperacién internacional
(SENESYT, 2012).

Sistema Nacional de Nivelacién y Admisién (SNNA): El Sistema
Nacional de Nivelacién y Admisién norma el proceso obligatorio para
que los aspirantes ingresen a las instituciones de educacién superior
publicas del Ecuador, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-
nidades, la meritocracia, la transparencia y el acceso a la educaciéon
superior. Con esta finalidad, se disefia, implementa y administra
un sistema de admisién a IES publicas, que potencia la pertinencia
de la oferta académica, una adecuada ocupacién de las vacantes; o
sea, ese sistema trata de ser equitativo y meritocratico, basado en
la realizacién de un examen de habilidades y la superacién de las
distintas modalidades de los cursos de nivelacién y de los distintos
instrumentos de evaluacién. En el proceso se ha incorporado una
encuesta de contexto, un instrumento de investigacién que explora
las caracteristicas socio-econémicas de los aspirantes, con la inten-
cién de implementar la politica de acceso y accién afirmativa de la
SENESCYT, garantizar el derecho a la educacién superior a quienes
por su condicién de vulnerabilidad tengan dificultad desde el inicio
de la carrera o problemas para acceder, mantenerse y terminar exito-
samente su formacién académica.
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Instrumentacion de las politicas en educacion superior

Histéricamente, Ecuador ha padecido problemas relacionados con ingober-
nabilidad, cuya etiologia se debe, segun los entendidos, al modelo neoliberal
imperante antes del inicio de la actual administracién gubernamental y a los
constantes cambios de Gobierno. Asi, entre los afios 1997 y 2007, Ecuador
vivié una de las mayores situaciones de inestabilidad de la regién latinoa-
mericana, con seis presidentes, de los cuales varios terminaron con la revoca-
toria del mandato, lo que cre6 altos niveles de incredibilidad politica y social,
asi como de deslegitimizacién de los partidos politicos y de descrédito de las
instituciones, especialmente las publicas.

Todo esto trajo como consecuencia desequilibrio econémico, descontento
social, crisis bancaria, emergencia de nuevos estratos sociales, lo cual aupé
la aparicién de nuevas tendencias y, como consecuencia, el encargo del Go-
bierno del Ecuador de conducir los rumbos a una nueva tendencia politica.
Una de las tantas resoluciones adoptadas fue la integraciéon de una Asamblea
Constituyente que se encargaria de la elaboracién de una nueva Constitucién
de la Republica. Cabe destacar que, desde el inicio de la era republicana del
Ecuador, esta nueva Carta Magna es la nimero veinte.

Ley Orgdnica de Educacion Superior

La Ley Organica de Educacién Superior (LOES) fue aprobada por la Asamblea
Nacional y publicada en el Suplemento del Registro Oficial N.° 298 el 12 de
octubre de 2010. En ella se define, desde una propuesta democratica, que su
objeto es garantizar el derecho a la educacién superior de calidad que propenda
a la excelencia, al acceso universal, la permanencia, la movilidad y el egreso
sin discriminacién alguna (Asamblea Nacional, 2010) y se sefiala que:

o La educacién superior de caracter humanista, cultural y cientifica
constituye un derecho de las personas y un bien publico social que,
de conformidad con la Constitucién de la Republica, respondera al
interés publico y no estara al servicio de intereses individuales y cor-
porativos (Asamblea Nacional, 2010, articulo 3).

o El derecho a la educacién superior consiste en el ejercicio efectivo de
la igualdad de oportunidades, en funcién de los méritos respectivos, a
fin de lograr una formacién y produccién de conocimiento pertinente
y de excelencia.

La ciudadania tiene el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo superior, a través de los mecanismos establecidos en la Constituciéon
y en la ley (Asamblea Nacional, 2010, articulo 4).

Posteriormente, el Consejo de Educacién Superior (CES), en ejercicio de las
atribuciones que le confiere la Ley de Educacién Superior, expidi6 el Reglamento
de Régimen Académico que «regula y orienta el quehacer académico de las ins-
tituciones de educacién superior (IES) ptblicas y particulares: universidades,
escuelas politécnicas, institutos y conservatorios superiores, en sus diversos
niveles de formacién, incluyendo sus modalidades de aprendizaje o estudio y
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su organizacion en el marco de lo dispuesto en la Ley Organica de Educaciéon
Superior (LOES)» (Ministerio de Educacién del Ecuador, 2012).

Los objetivos del régimen académico (Ministerio de Educacién del Ecuador,
2013, articulo 2) son:

o Garantizar una formacioén de alta calidad que propenda a la excelencia
y pertinencia del sistema de educacién superior, mediante su articu-
lacion a las necesidades de la transformacién y participacién social,
fundamentales para alcanzar el buen vivir.

e Regular la gestién académico-formativa en todos los niveles de forma-
cién y modalidades de aprendizaje de la educacién superior, con miras
a fortalecer la investigacién, la formacién académica y profesional, y
la vinculacién con la sociedad.

» Promover ladiversidad, integralidad, flexibilidad y permeabilidad de los
planes curriculares e itinerarios académicos, entendiéndolos como la
secuencia de niveles y contenidos en el aprendizaje y la investigacion.

e Articular la formacién académica y profesional, la investigacién cien-
tifica, tecnolédgica y social, y la vinculacién con la colectividad, en un
marco de calidad, innovacién y pertinencia.

o Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores, inves-
tigadores, profesionales y estudiantes con miras a la integracion de la
comunidad académica ecuatoriana en la dinamica del conocimiento a
nivel regional y mundial.

o Contribuir a la formacién del talento humano y al desarrollo de pro-
fesionales y ciudadanos criticos, creativos, deliberativos y éticos, que
desarrollen conocimientos cientificos, tecnolégicos y humanisticos,
comprometiéndose con las transformaciones de los entornos sociales
y naturales, y respetando la interculturalidad, igualdad de género y
demas derechos constitucionales.

e Desarrollar una educacién centrada en los sujetos educativos, promo-
viendo el desarrollo de contextos pedagoégico-curriculares interactivos,
creativos y de co-construcciéon innovadora del conocimiento y los
saberes.

o Impulsar el conocimiento de caracter multi-, inter- y transdisciplinario
en la formacién de grado y posgrado, la investigacién y la vinculacién
con la colectividad.

Politica de distribucion de recursos
El CES tiene como razén de ser planificar, regular y coordinar el sistema de
educacién superior y la relacién entre sus distintos actores con la Funcién
Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana, para asi garantizar a toda la ciudadania
una educacién superior de calidad que contribuya al crecimiento del pais. El
CES trabaja en coordinacién con el CEAACES para continuar con la revolucién
en el conocimiento de una forma integral y profunda.

En octubre de 2014, el CES present6 la férmula de distribucién de recursos
publicos de las universidades y escuelas politécnicas, con el fin de solventar las
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falencias del anterior modelo de asignacién de recursos publicos que condujo
a una falta de relacién entre la calidad de las instituciones y lo que recibia
cada establecimiento, asi como de incentivar el cumplimiento de las politicas
publicas trazadas.

Desde el afio 2015, segtin la formula de distribucion, el 60 % de lo que recibe
una universidad o escuela politécnica al afio depende de sus niveles de calidad
e incremento de calidad anual, el 30,6 % de la eficiencia académica, el 6 % de la
excelencia e investigacién y el 3,4 % de la eficiencia administrativa.

René Ramirez, presidente del CES, enfatiza que la evaluacién realiza-
da por el CEAACES para el proceso de aplicacién de la férmula evidencia
que la mayoria de las universidades y escuelas politécnicas publicas y particu-
lares que reciben asignaciones por parte del Estado han mejorado su calidad.
Ademas, indica que la aplicacién de la férmula busca continuar incentivando
el mejoramiento de la calidad, la pertinencia, la equidad, el desarrollo de la
investigacién y la eficiencia del sistema en su conjunto.

Gobernanza en las IES

Las Naciones Unidas consideran que la buena gobernanza promueve la equi-
dad, la participacién, el pluralismo, la transparencia, la responsabilidad y el
estado de derecho, de modo que debe ser efectiva, eficiente y duradera. La
mayor amenaza para la gobernanza es la corrupcion, la inequidad, la violen-
cia y todo lo que debilita las libertades fundamentales y la participacién de la
sociedad (Naciones Unidas, 2013).

De acuerdo con Peters (2007), la gobernanza requiere de mecanismos que
permitan resolver los conflictos de intereses que son inherentes a este hecho
y a su naturaleza colectiva. A su vez, puede devolver al Estado una posicién
mas central en la accién de gobernar.

Por otra parte, Geiger (2004) sefhala que «las universidades se han
convertido en agentes significativos de desarrollo econémico. Ya no solo se
preocupan por transferir tecnologia al sector comercial sino que se sienten
obligadas a propiciar las condiciones para generar riqueza regional» (p. 181).
El nuevo enfoque hacia la busqueda de una educacién innovadora, propuesto
en el articulo 350 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, parte de la
necesidad de que exista una verdadera motivaciéon econémica, intelectual y
de infraestructura para los potenciales talentos ecuatorianos.

En mayo de 2003 la UNESCO/IESACC se referia a los antecedentes y
perspectivas de la evaluacién y acreditacién de la educacién superior en
el Ecuador, y fundamenté sus criterios en la propuesta del Perfil del Plan
del Desarrollo de las Universidades y Escuelas Politécnicas (PLANUEP); la
universidad ecuatoriana, para romper su estancamiento y enfrentar los de-
safios del nuevo milenio, debia resolver los «cinco nudos» siguientes (Espinel
Vasquez, 2014):

» Insuficiente vinculacién de las universidades y escuelas politécnicas

con el medio externo.
o Insuficiente calidad de la actividad académica universitaria.
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Baja calidad de gestion.
o Insuficientes recursos econémicos.
Carencia de un sistema de rendicién social de cuentas.

La gobernanza se circunscribe a armonizar la interrelacién entre las institu-
ciones de educacién superior y los organismos competentes responsables de
la organizacién con temas como la asistencia técnica y la evaluacién de las
referidas instituciones. Para ello es imprescindible la recuperacién del papel
protagoénico en la gestién de politicas publicas, en la busqueda de la recomposi-
cién de las [ES. La instrumentacién de esta interaccién esta regulada por entes
administrativos, por la normativizacién de los procedimientos que obligan a
las IES a cumplir con parametros de calidad, los mismos que, con la evaluacion,
cualifican y cuantifican sus cumplimientos. La educacién superior entonces se
convierte en un area de especial atencién en Ecuador, donde han primado las
desigualdades en esta gestién estratégica del desarrollo nacional.

En Ecuador la gobernanza de la educacién superior se viene cumpliendo
en forma progresiva con la ubicacién de las IES en el marco de un ranking, de
la acreditacién de estas y de sus carreras; con la implementaciéon de reajustes
procedimentales para elevar los niveles de calidad y ordenamiento, con el
consiguiente cambio de viejos esquemas, que en muchos casos respondian a
la improvisacién, a la falta de unificacién de procesos de admisién, seleccién
del recurso docente y dicente, y sobre todo a intereses de cualquier indole,
menos a apuntar al mejoramiento estructural e integral de la educacién
superior.

Politicas de calidad en la educacion superior

La calidad educativa es una nocién que encierra multidimensionalidad y
relatividad. No hay un tnico componente de la calidad, porque el producto
educativo de calidad presenta elementos diferentes y el valor asignado a
cada uno varia en funcién de los diferentes agentes que integran el sistema
educativo de un pais, del poder de las coaliciones y politicas (Quiroz, 2007).
Con el fin de buscar la calidad en las universidades, es necesario establecer
mecanismos para asegurar la pertinencia de los procesos de docencia, inves-
tigaciéon y extensién de la educacién superior (Tobén et al., 20006). De acuerdo
con el articulo 93 de la LOES (Asamblea Nacional, 2010), el principio de cali-
dad consiste en la busqueda constante y sistematica de la excelencia, la per-
tinencia y la elevacién en la produccién y transmisiéon de pensamiento y
conocimiento mediante la autocritica, la critica externa y el mejoramiento
permanente.

El objetivo principal del proceso de evaluacién es el aseguramiento de la
calidad de la educacién superior. La consecucion de este objetivo depende del
logro de objetivos parciales y de menor jerarquia, que dependen sucesivamente
de otros. La consecuencia metodolégica de esta interdependencia jerarquica
es que estos objetivos pueden ser vistos a través de una estructura de tipo
arborescente, en la que los elementos de cada nivel jerarquico se interpretan
como los medios para alcanzar objetivos definidos por el nivel jerarquico
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superior. La estructura jerarquica debe poseer un conjunto de propiedades que
garantizan la efectividad de la aplicacién metodolégica (CEAACES, 2015).

Para determinar las condiciones de la institucioén, carrera o programa
académicos, es necesario efectuar una evaluacioén de su calidad, a favor de
su acreditacién y categorizaciéon, por lo que es necesaria la recopilacién
sistematica de datos cuantitativos y cualitativos que permitan emitir un
juicio o diagnéstico (Asamblea Nacional, 2010, articulo 94). La acreditacién
es una validacién quinquenal de los programas académicos, que consiste
en certificar la calidad de una institucién, pasando por una autoevaluacion,
una evaluacion externa y la acreditacién propiamente dicha, ante la Agencia
Nacional de Acreditacién y Aseguramiento de la Calidad (CEAACES, 2015).

Por otra parte, para garantizar la calidad mencionada se establece también
la acreditacién por carreras; el examen nacional de carreras y programas
académicos (Asamblea Nacional, 2010, articulo 103) que consta de un apar-
tado de indicadores bajo un modelo especifico, y en el cual se evalia a los
estudiantes de ultimo afio. En el caso de que un porcentaje mayor del 60 %
de estudiantes de un programa o carrera no logre aprobar el examen durante
dos afios consecutivos, estos seran automaticamente suprimidos por el CEA-
ACES, por lo que la institucién no podra abrir en el transcurso de diez afios
nuevas promociones de estos programas o carreras.

Investigacion y educacion superior

En América Latina existe consenso en torno a la necesidad de impulsar el
progreso cientifico y tecnolégico de los paises de la regién. Sin embargo, en
cuanto a la manera de conseguir ese objetivo se plantean dos alternativas: la
primera afirma que el desarrollo cientifico al nivel de los paises adelantados
es demasiado caro, dificil y se consigue a largo plazo, por lo que esta fuera
de las posibilidades en el futuro previsible; segtin la segunda, la creaciéon de
una capacidad cientifica y tecnolégica auténoma, en términos de medios y
objetivos, es uno de los requisitos esenciales del desarrollo (Herrera, 2015).

Dos preguntas son claves al respecto: j;por qué investigamos en edu-
cacion? y jpara qué lo hacemos? Desde una éptica holistica, la educacién
superior debe encontrar las razones que generen un posicionamiento frente
a esta tarea sustancialmente contundente en un marco de innovacién, para
el surgimiento de una nueva sociedad del conocimiento como modelo de
solucién a muchos problemas que afectan a los ecuatorianos (Larrea y Gra-
nados Boza, 20106).

Es importante reconocer que la educacion superior enfrenta graves y com-
plejos problemas en el campo de la investigacion, y ello se debe a la exigua
cultura para la indagacién cientifica, pues existe una marcada tendencia en las
IES a una simple reproduccién del conocimiento, en ocasiones desactualizado
y descontextualizado, lo cual empobrece aiin mas la actividad cientifica y
contrasta con los paises del primer mundo, cuyas inversiones en este quehacer
son significativas. Esta es la razén por la que un porcentaje no despreciable de
investigadores de nuestra regién migra a centros que garantizan una adecuada
realizaciéon profesional (Larrea y Granados Boza, 2016).
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La SENESCYT (2012) apunta que el crecimiento de la investigacién es
proporcionalmente directo a los niveles de crecimiento de la economia y
las politicas publicas de los gobiernos de turno, lo que afecta su desarrollo
continuo (figura 1).
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Figura 1. Inversion estatal en [+D+| por habitante.
Fuente: SENESCYT (2012).

En el contexto de la globalizacién, que incluye a la economia del conocimiento,
la tendencia es exiliar la investigacién de la IES en las empresas, dada su
vinculacién con la innovacién. Por ejemplo, en los paises desarrollados, la
inversion de las empresas en este rubro es de aproximadamente el 70 %,
mientras que en nuestra regién es del 15 %. Se deduce que los empresarios
de América Latina dejan entrever un desinterés por la investigacion, lo que
se comprueba cuando las universidades demandan apoyo cientifico y tecnolé-
gico a la empresa. En resumen, en Latinoamérica el 85 % de la investigacién
exigua se realiza en las universidades y el 15 % en las empresas; en cambio en
los paises desarrollados el 70 % de la investigacion se realiza en la empresa y
el 20 %, en las IES. Esta situacién seria positiva para la universidad latina si
contara con los recursos monetarios suficientes.

Investigacién, innovacién y educacién se constituyen en una triada que debe
garantizar la renovacién pedagogica de nuestras instituciones de educacién
superior; por tanto, entender una accién, un proceso o un producto es parte de
la resiliencia que ha implementado la sociedad ecuatoriana y, en particular, la
comunidad cientifica que estructura el talento humano de las IES.

En otras palabras, la educacién superior ha tenido que aprender a so-
breponerse a la pobreza, el desempleo, la corrupcién, el consumismo, la
contaminacién ambiental, el uso intensivo y agotamiento de los recursos
naturales, humanos y financieros, las recetas de organismos interna-
cionales, competencia y competitividad, entre otros males agobiantes. Este
diagnostico debe ineludiblemente vincularse con la misién y visién, asi
como con las politicas en los ambitos de vinculacién académica, de gestiéon
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administrativa, de formacién e investigacién que las IES propongan en sus
planificaciones.

Existe entonces la necesidad de fortalecer y ampliar la investigacién en
educacién a grupos, equipos organizados y estables, que superen las iniciati-
vas exclusivamente individuales. Por tanto, deben ser programas de investi-
gacion de largo plazo sobre la base de proyectos con lineas de investigacion
bien definidas, concordantes con la problematica de Ecuador.

La investigacién en educacion se proyecta en dos grandes direcciones. La
primera se orienta a indagar sobre cOmo se genera el conocimiento, en torno a
aspectos del ser y del vivir, y en tal sentido incursionar en los conocimientos
mas necesarios (saber); estudiar acerca de las formas de adquirir las destrezas y
habilidades que permitan desempefiarse adecuadamente en el contexto inves-
tigativo (saber hacer) y profundizar en torno al posicionamiento en la actividad
educativa de altos valores humanisticos y sociales (saber ser). La segunda
corresponde a buscar explicaciones sobre cémo se incentiva, desarrolla y se
hace practica de vida (habito, costumbre, ethos) el conocimiento en la persona
humana (ser) desde la proyecciéon educativa.

En palabras pronunciadas por prohombres, representantes de macrocomus-
nidades con una responsabilidad suprema y un nivel de reflexién que rebasa
lo cotidiano, nuestra meta debe ser el apego a grandes valores y principios
universales como la gratuidad, la subsidiariedad y la solidaridad, aportes
fundamentales para una sociedad mas justa y humana, en un marco de la
existencia misma con autenticidad, convencidos de que a través de la libertad
que poseemos, entendamos que nuestra condicién social nos permite trabajar
por un mundo que valore lo que tiene y tome conciencia de que una de las
herramientas idéneas para lograr este propoésito es la educacién, que se vale
de la investigacién en todas sus facetas.

Entonces, la universidad debe enfocarse en aprender a aprender, conside-
rando que el aprendizaje no se acaba nunca; en aprender a cuestionarse y
saber como encontrar las respuestas; en desarrollar un pensamiento critico,
en aprender a dudar; en consolidar el aprendizaje en equipo; en saber que no
existe una sola verdad; en conciliar con la incertidumbre. Para quienes nos
dedicamos a la formacién resulta imprescindible cuestionar nuestro rol y
cémo debemos hacer mejor nuestro trabajo, sabiendo que frente a nosotros
encontraremos personas que pueden superar nuestra cognicion.

Tenemos en nuestras manos una herramienta que, utilizada correcta y
oportunamente, podria ser segura o por lo menos estratégica: la investiga-
cién, y un aliado y consejero permanente y cuestionador: nuestra conciencia
moral.

Universidad y sector productivo

El tridngulo de Sabato es un modelo de politica cientifico-tecnolégica que
postula que, para que realmente exista una estructura de ciencia y tecnologia
productiva, en primer lugar es necesaria la presencia de tres agentes. El pri-
mero es el Estado, el cual participa en el sistema como disefiador y ejecutor
de la politica. El segundo agente es la infraestructura cientifico-tecnolégica,
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como sector productor y oferente de la tecnologia. Por tltimo, se encuentra el
sector productivo, el cual es demandante de tecnologia. No obstante, la mera
existencia de estos actores no es suficiente para el éxito de esta estructura.
A la vez se requiere que estos actores estén relacionados fuertemente y de
manera permanente (Sabato y Botana, 1968 y Sabato, 1975).

Un triangulo de estas caracteristicas tiene como virtud la conformacién de
un sistema cientifico-tecnoldégico con capacidad de transferencia y divulgacién
de los desarrollos cientificos hacia los actores demandantes de innovacién, los
cuales podrian materializar dichos conocimientos (Lucca, 2010).

La ausencia de alguno de estos actores significaria una dificultad en el
proceso de insercién internacional exitosa. En primer lugar, debe conside-
rarse que los actores que efectivamente se transnacionalizan son las firmas
y, por tanto, son las demandantes de politicas, estrategias y conocimientos
que permitan dar este paso. A su vez, un sector publico que no promueva e
incentive la transnacionalizacién de los actores privados deja a estos
en una clara desventaja frente a otros competidores privados, de cara al
mercado global. Sin embargo en un esquema virtuoso, el sector publico
también busca una transnacionalizacién, aunque no material, sino como
imagen hacia el mundo a través de lo que se denomina una «marca ciudad»
0 «marca region». Es decir, instala a nivel global la idea de que su territorio
politico geografico es un lugar proyectado al mundo donde se pueden rea-
lizar negocios (Lucca, 2010).

Es importante sefialar que se puede ver el sistema también como «cua-
drado de Dagnino». Este modelo pretende introducir en el tridngulo el
vértice de los movimientos sociales, y da una importante participacién a
este actor social con mayor fuerza, ya que viene impulsando su agenda en
otras politicas publicas, menos controladas por los actores dominantes,
sin disponer aun de un substrato cognitivo adecuado y suficiente. Los
movimientos sociales son un portador del futuro igualitario que se quiere
construir y poseen necesidades insatisfechas que, al contrario de las em-
presas, contienen desafios tecno-cientificos capaces de movilizar nuestro
potencial -tangible e intangible- de ciencia y técnica. Se pretende hacer
que de estas participen los que, estando cada vez mas excluidos, siguen
financiando la produccién de un conocimiento crecientemente orientado
hacia las empresas que hoy no absorben ni la mitad de nuestra poblacién
econémicamente activa (Dagnino, 2009).

En este sentido, es necesario sefialar que las politicas impulsadas por el
actual Gobierno tienen especial coincidencia con el triangulo de Sabato, por
un lado, con el fortalecimiento del Estado como ente promotor y visionario
de politicas que impulsan la generacién e innovacién del conocimiento y la
renovacién de la tecnologia como fundamento de la ciencia y viceversa; por
otro, con las universidades como forjadoras de la academia y de la investigacion
que se nutre de la tecnologia, en lo posible de punta, y sobre todo interactia en
la gestion de respuestas a necesidades del sector productivo para poder encau-
zar el desarrollo social, econémico y cultural, preservando el habitat como se
necesita hoy.
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Formacion de cuarto nivel y articulacion con la investigacion

Resulta pertinente hacer referencia a los avances en el cuarto nivel y la
investigacion que promueven las IES de Latinoamérica. En esta region,
en las dos ultimas décadas se ha optado por apostar al desarrollo de pro-
gramas de posgrado (maestrias, especializaciones, subespecializaciones y
doctorados en universidades extranjeras), para los que se ha ampliado
y mejorado la oferta académica, aunque muy pocos centros han alcanzado
niveles competitivos, incluso en comparacién con el interior de cada pais
de la region.

Es digno de destacar el papel que cumplen organismos estatales que su-
pervisan la educaciéon en Ecuador, especialmente la superior. De esta manera,
cada universidad debe preocuparse por poner en orden y, sobre todo, mejorar
y optimizar los ambitos académicos, administrativo, de vinculacién con la
sociedad, asi como fortalecer la investigacion, esfera con grandes deficiencias
en la mayoria de las IES ecuatorianas. Esto se convertira en un incentivo para
convertir la debilidad en fortaleza (Larrea y Granados Boza, 2016).

No obstante, existen algunas actividades que retrasan el avance de la
investigacién y tienen que ver con la escasa capacitacién de docentes e in-
vestigadores y la indiferencia de las IES frente al alcance de estandares de
calidad internacional en el ambito sefialado.

El actual Gobierno, a través de la SENESCYT, ha implementado un agresivo
plan de becas destinadas a formar investigadores en los mejores centros mun-
diales, con el afan de fortalecer las areas estratégicas de desarrollo y producir
una innovacioén tecnolégica. En el primer trimestre de 2011 se invirtié en becas
la suma de 8 690 444,46 délares americanos (SENESCYT, 2012). El Estado
ecuatoriano actual ha invertido en el fortalecimiento del talento humano cin-
cuenta veces mas que el acumulado de los siete Gobiernos anteriores.

En el entorno de las IES actualmente las maestrias se dividen en profe-
sionales (total de horas 2 125, con una duracién minima de tres periodos
académicos ordinarios) e investigaciéon (carga horaria de 2 625, con una du-
racién minima de cuatro periodos académicos ordinarios), establecidas en el
Reglamento de Régimen Académico. En el area de la salud el referido reglamento
establece las especializaciones; tienen una duraciéon de dos a cinco afios, y
una carga horaria de 80 horas semanales entre docencia, actividad asistencial
y guardias. Su resultado fundamental es el desarrollo de un trabajo de titula-
cién, basado en procesos de investigacién e intervencién o en la preparacion
y aprobacién de un examen de grado.

Conclusiones

La educacién superior en el Ecuador se encuentra en una etapa de transi-
cién, en la que se destacan cambios significativos en los ambitos académico,
administrativo, cientifico y de vinculacién.La administracién publica que go-
bierna actualmente el Ecuador ha generado cambios sustanciales dentro de un
programa de reingenieria de la educacién, con especial interés en la superior,
que ha favorecido un ordenamiento en todos los d&mbitos, haciendo énfasis en
la investigacion.
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De los recursos con que cuenta un Estado el mas importante es el humano.
Con esta premisa, la administracién publica del Ecuador ha otorgado priori-
dad al talento humano, a través de una considerable inversiéon econémica en
becas y dando oportunidad, especialmente a la juventud, para que se forme
en paises desarrollados.

Las universidades estan ubicadas en cinco categorias, de acuerdo con las
cuales ejercen sus labores académicas, administrativas e investigativas. Esto
ha generado que las IES dediquen sus mejores esfuerzos a mejorar su catego-
rizacién, que les permitira cumplir un mejor papel en la formacién integral
del recurso humano. De no lograrlo quedan amenazadas con desaparecer del
contexto de la educacién superior.

Entre sus politicas econémicas, la actual administracién ptblica ha dado
mayor impulso a la educacién. Las actuales politicas estatales han impuesto
un riguroso accionar y manejo de las IES, bajo condicionamientos estrictos,
con miras al mejoramiento individual y colectivo, y destacando el estimulo
a la investigacion, a la mejora académica, asi como a una adecuada seleccién
del recurso humano estudiantil.

Por otra parte, seria recomendable que el nivel de exigencia hasta ahora
impuesto se incremente para futuras evaluaciones, con el afdn de aspirar a la
excelencia académica e investigativa.

A pesar de los problemas que atraviesa el pais, se debe mantener el apoyo,
especialmente el econémico, a las IES publicas y cofinanciadas. Las IES cons-
tituyen el soporte fundamental para el desarrollo del pais, por lo que debe
continuarse reconociendo y apoyando su papel protagénico y ampliandose su
interaccién con la empresa.
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